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13623do la servidumbre de paso, en las condiciones, a1cance y limí"
laciones que establece el HFgJamento de la Ley 10/1966, apro
lJado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 14 do mayo de 1974,~El Delegado províndal,
Francisco Drusa PnlÚu.--9.216-C.

HESOLUCION de /(1. Delegación PnH'illCiat de Bar
eelmw por h que se autoriza y declara La utilidad
,Júb{ica en "mcrcl,¡ de la insfalución eléctrica que
se cita.

Cump! dos los \rúmücs reglamentarios en el expediente in
coado un esta D21egación Provincial, a instancia de ...-Empresa
Nacional iIidroeléctrica del Ribagorzana» con domidlio en Bar
c:elana, pliseo de Gracia, 1:~2, en solicitud de autorización para
la instalación y d8clara:;ión de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre do paso de la instalación elé<:
trica, cuyas caracteI'isticHs técnicas principale~:; son las SI

guientes;

Numero de expedientc; Sección :1." AT/cn-32,377/73.
Finalidad, AmpUación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tend.ido aéreo y subterráneo.
Origen de la líneu: E. T. número 6.095 ..Refugios del Mont

seny~.

Final de la misma: E. T. númer0 6.096, "Refugios del Mont.-
seny~.

Término municipal a que afecta: San Pedro de Vilamaíor.
Tensión de ,(¡rvicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,380 aéreo y 0,116 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 3 por 43,05 y 3 por 50

milímetros cuadrados de sección.
MaleTinl de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA de potencia y

relación de 2;:)/0,38-022 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de io dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de OCtubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decr€to 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LínDas EléctrI
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembl'e de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley Hj/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966_

Barcelona, 14 de mayo de 1974.~EJ Delegado provincial.
Francisco Brasa PalálL-9.234-C.

RESOT,UCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza :'t declara la utilidad
pubiica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Vjs~o el expediente incoado en c:,sta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas do Cataluña, S. A.", con
domicilio en plaza de CataJufia, 2, BaTcelona., solicitando auto
riza:::ión y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una linea de A. T. Y esLación transforma
dora, y cumplidos lós trámites reglu.mentarios ord.cna??s en
el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre aut.onzacron de
instaladoncs eléctricas, y en el capitulo nI del Reglamento
aprobado por Decreto 2819/1966, sobre expmpinción forzosa y
sOl.i1ciones en materia de inStalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenHdo en la Ley de 24 do noviembre de 19:19, sobro
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minis~C'rio da Industria en
G81'OIHi, a propuesta de la Sección correspmldi¿\nte, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Elóctricas d'3 Cata!uüa,
Sociedad Anónimao, la histalación de la línea de A. T. a estación
transformadora "SanLa l\fargarita", con el fin do ampliar y
meiümr' Ja cap8cidad de "el'vicio de sus redes de distribución,
ClIYHS principalC's caracteristicas son la~; sIguientes:

Línea. de A. 7'.

Orip;c'1 de la li:-,ea' S. E. ..-La Esenia,.
Finai de b misma: En la E. 1'.'1 "S'lnta Murga.rít0~.

Térrnirws municipales a qlJe afectl'l' Ail)(jn~; y otros.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea; Aérea y subterráilea.
Longitud E'i1. ldlómetros: 24,630 (aérea) y 0,360 (subterráneHl,
Conduct.ore'): AllJminif)-ttcero de 92,87 milimetros cuadrados

de sección y aluminio tipo su¡~tcrcáneo de 150 milímetros cua
drados.

1vIaf.eriul: Apoyos tnojalicDs y de hormigón con aisladort">
de porcelana

Estación medidora.

DeLIarar en COnC1:'91:0 la l)lílic!ad plóli::'a de la instalación
eledrica Que se autoriza, a los efectos 0"J1a!ados en la Ley 10/
J0[.;6, so!)(\~ 0xpropíadón forzo.sa y sanciones en rnHterirt de
insia!aciones C;(lci.rtC3.s y su Reglarnc'1.to de aplícación de 20 de
octuhre de 1966

Conlxu ebta reso1;~ción o.'be intr:nJOnei'se recurso de alzada
anta la Di,'[)-'ci6n General de la En"'rgia y Combus!,ibk::;, en
el pla¿n de quince dias u pHl'lí¡' df' la ["echa de :a publicactón
de e.':it,~, n~so!ucíón.

C':TOP,l, 30 r:n mayo de 1.97,1 - -El D~'icgnrlo jJl'0vjncjnL J ¡'Ji
golf¡ Casassfls.~-t(B21-C.
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Vistu el expodiente incoado en (;,(.8 Delegación Provtncíal
n p~jti::iún de «Fuerzas Eléctricns de Cf.daluña, S. A ..", con.
dúmicilío en Barceiona, pJa7U de Ct!taJui'Ja, 2, y cumplidos lU5
trámites reglamcntario3 ordenados en eL Decreto 2617/1WJ6. de
20 de octubre, soJJre autor'¡zaci:m Je instalaciones eléctricas,
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
c::>Hvni:!ción forzoss V s::tnclcnes ex:: majeria de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sohre Ordena(~ión y Defensa de la Industria, y Decreto de
este Ministerio de 30 de junio de lnn,

Esta Delegación Provinr:íal del Ministerio do Industda en
Lérida, a propuosta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorj¿nr al peticionario el estahlec!mit.'nto de lds instala~

ciones cketricas, cuyas carflcted.';Lícas son:

Linea ekclrica·

O:'igen: Apoyo sin núrncl'O de la linr:fi" 'de 11 KV. a eslue-i6n
f['f.>1ls10rmi:),jora ,< P,'u l]áns".

Final: E. T. "Ardévoh.
Término municipal a que afecta: Pndláns.
CrU7,Clmicntos: C. T. N, E., línea telefónica.
T8nsión de servicio: 11 KV.
Postes de madera.

Estación h'ansformc:dort-l'

Estación transformadora "ArdevoJ"
Empiazamiento: Término municipal de Prulláns.
Tipo: Intempe¡"ie, un transformador de 75 KV A .. de 1]/

0,38 KV.
Y tiene por objeto la ampliación do la red de A. T. do

linea de 11 KV. a E. T. "Ardevol~. en t¿rmino munidl',,~l do
Pruiláns,

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Bar
celona por la que se autol'iza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaiacián elécl(Íca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en e<ota Delegación Provincial, a instanda de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar
celona, pasco de Gracia, 132, en solicitud de autoriz.aciÓn pura
la instalación y declaración de utilidad pública,. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caractel'Ísticas técnicas principales son las si
guientes;

Número de expediente; Sección :3. a AT/cn-41.025/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea; Apoyo número 16 de la línea 23 KV.,

derivación a E. T. 4.057, "'Rómulo Zaragoza".
Final de la misma: E. T. 5.296, ..Luis Fulch Solet'",
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: u.u:!2 de tendido aereo y 0,012 "ubic-

, Tráneo.
Conductor: Cobre de a por 16 aéreo y 3 por 50 subterrállOo.
Material de apoyos: Melfilíco u bormigón.

Estación transformadora: Dos do 1.000 y 500 KVA. d(~ poten
cia y 25/0.:18-0,22 KV. de relación.

Esta Delegación Provincial, en cumplimümto de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
196D, de 18 d? murzo; Decrdo 1775/196'1, de 22. do julio; Ley
de 24 de novwmbre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión d ú 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y declarar la
utilIdad pública de la 'misma, a los efectos de ia imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alCllnce y limita~
CÍones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de mayo de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-9.233-C.

13624 RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento. y
declara en concreto la. utilidad publica ele las ins-·
talaciones f':!éctri,cas que se citan. Referenda,
A. 204M R. L. T.



B. O. del K-Num. 1M 10 julio 1974 14403

Apoyo 18:1 de la linea a 6 KV, a E. 1'. ~Ahlmú:,;~ (A,--
J36 RLT.L

Final: K T. cEgea~.

Término municipal afectado: Alamús>
Cruzamientos: Ayuntamiento de Alamús, varios caminos ve-

cinales; Comisaria do Aguas del Ebro, Sub. Canal de UrgeL
Tensión: 6 KV. •
Longitud: 3,012 kilómetros.
Número d!~ circuito!:· y condudores; Uno de 3 X 27,9 milime

Iros cuadrados, de aluminio:acero.
Apoyos: Postes de hierro, mudf'ra y hormigon.

Estación transfonnadora,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instaJaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada
es de un ai10 a pa.rtir de la fecha de la present.e resaludón,
no pudiendo enl,1'a1' en servicio mientras no se cumplan Jos
trámites que so .-oefHtlun en el capítulo IV del dIado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administradón podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si Se comprobase la in
exactitud de las de,-.::juraciones de la Empresa que figuran en
el expedi.ente, o el incumpJimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de mayo de 19i4.-·El Delegado pro\! incinJ, Eduardo
l\1¡as Navés,-·-f).:3úo-C,

Vi:;to el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.JI<. con
dom¡(.Íiio en Barcelona, plaza do Cataluila, 2, y cUl\lplidos los
tr:"!"¡tss reglamentarios mdenados en el Decreto 2617/1966. de
20 de oct'.lbre, sobre autOliza:::i6n de instaladones eléctricas,
y en el HegJamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
déctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre Order!ación y Defensa de la Industria, y Decreto de
este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de fndustria en
Lérida, a pi'opuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estable:imient.o de las instalacio~

nos eléctricas, cuyas principaJescaracteristicas son;

Linea c)úclrícLl

13627 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragoh-a por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en con.creto de la instalación eléctrica
que se cíta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Vista la. documentación presentada para su tramitación, esta
DelegHci6n Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto en los
Decretos 2G17 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada. y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumore de paso,

Tarmgona, 13 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial, Ja
se Antón SoJé.--9.22B~C.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
l.rica a 25 KV., con conductor de cable armado RF-3P de 3 por 50
milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 1.074 me
tros, para suministros a la E. T. número 3.279, "Patronato Lo·
cal de la Vivienda-Reus... , de 500 KVA. de potencia.

Origen: E. T. número 3.047.
Presupuesto: 1.207.600 pesetas
'ProcedenCÍa de los materiaks: Nacional.
Situación: Tórmino municipal de Reus,
FinaEd~d: Suministro de energía al edificio propiedad del

Palronato Local de ]a Vivienda·Reus.

Asunto: L. A. T. 1.374 Unea de 25 KV. a E. T. ,,-Urbaniza
ción Valparaiso n", número 3.302.

Peticionario: "Empresa Nacional- Hidroeléctrica del Ribagor
zana" (ENHERJ, Barcelona, paS€o de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea a 25 KV., con cable armado
RF-3P de :1 por so milímetros cuadrados· de secclón con una
ongitud de 315 metros, para suministro a la E. T .•Urbanización
ValparaiEO Jh, de 500 KVA. de potencia.

Origen: Desde la E. T. número 3.147.
Presupuesto: 44B.600 pesetas.
Procedencia de jos materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit/
Finalidad: Suministro de energía eléctríca a la Urbanización

..Valaparaíso n".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar Ja autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre.

TQ1T8g0l1[l. 13 de mayo {he 1974.-El Delegado provincial,
José Antón Solé-·9.229-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rída por la que se autoriza el establecimiento y
clecb ra en concreto la utiliáad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia:
.4.. 2.391 R. L. T.
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E. T. «Egea» <

Emp!a¡;umienlo; Sila en ténn;no municipal de AJumús,
Tipo: Sobre postes, un t.ransfo'rmador de 2E KVA., 0/0,:18 KV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con

línea a 6 KV. a E.,"r. "Egea", en termino municipal de Aiamús,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que Sr; autoriza, a los e!'c:-tos soñalados en la Ley 101
1966, sobre cxr'rop.iación forzosa y sanciones en materia de
insia1aciones 010dricas, y su RCi.Üarnento de' 20 de octubre
de 196G.

El plazo p'-ira la terminación de la jn:::;i.aJaci0n reseJ1;:;;da
es de u.n <lilO a partir de 19. fc,cha de la presf:ntc resolución,
no pudlendo entrar en servicio mientras no sp cumplan Jos
trámites que S8 señalan en el capítulo IV de! cílado Decre
to 2617/1966.

Previos jos trámites legB.~es, la- Administración podrá de
clarar la caducidad dee,sta concesión, sI se comprobAse la
inexactitud de las dcc1mTlcionc'> do la Empresa que figuran
en 81 expodi.ente, o el incumplimiento del plazo concodido.

Lérida, 20 de mayo de 1974.-·-El Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.--9367C.

Rlf:SOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona po. la. que se autoriza y declara la utili
dad pública. en concreto de la instalación eléctrica
qUe se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en c~ncreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 1.332. Linea de 25 KV. a E T. nÓ!Tlero
:3.279, "Patronato Local de la Vivie:1rTa-Heus~.

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana" (ENHERl, Barcelona, paseo de Gra-eia, 132.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

j)F:CRETO 1879/1974, de 30 de mayo, por el que se
autoriza la .concesión de subvenciones a determi
nadas obras de transformación en regadío o me
fora de los existentes en el archipiélago canario.

La mayor parte de lo,,,:, frutos que se obtienen en el archipié~
lago nmario y que son objeto de intensa exportación, proceden
de cultivos de regadío que requieren, para su desarrollo, una
elevada dotación de agua, elemento que escasea en dicho archi
piélago, por lo que resulta un factor limitativo de los citados cul
tivos. Es, pues, del mayor interés, promover la realización de
instalaciones que permitan economizar 'lgua.

Entre estas instala~jones. se ha comprobado que resultan de
excepcional interés, dadas las peculiares característica'> del ar
chipiélago canario, las de los sistemas de riego por a,,,-persión,
con una gran cantidad de elementos fijos y de riego por goteo.
Ahora bi",n, las referidas instalaciones requieren una importante
inversión que debe ser auxiliada de modo especial, a fin de con
seguir que C0n este incentivo se mejore gran parte (~e los anti
gum; J:'''-gacilos y se promueva la realización de otros nuevos.

En .su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via ¡'klib"·¡d.ción de! Consejo de Ministros en su reunión del dÍ:\
diccisiet(; de nH:YO do mil novecientos ~etenta y cuatro,

DISPONGO,

. Artículo primero.-Se faculta al Instituto Nacional de Refor·
ma y De~ancHo Agrario paya que pueda conceder en el archi
piélago canario 1"\5 &ub·.¡enciones a que se refiere el párrafo el
del ápartado ~no del artículo doscientos ochenta- y ocho de la


